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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN í 
Oali© del C arm en, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549«

VBNTA DB EJEM PLARES. 
Mtnistarlo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S U  m .  & m i o

Ministerio de la Oobernaolén:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el articulo 66 
del Reglamento provisional para  el régi
men de los Cabildos insulares de las islas 
Canarias, aprobado por Real decreto de 
12 de Octubre de 1912,—Página 618,

Ministerio de Sa fli?.erra:
Real orden disponiendo se devuelvan 250 

pesetas de las 500 que ingresó el recluía 
Pedro Vilar Puig para reducir el tiempo 
de su servicio m  filas,—P ágina 618,

Otra circular adarando en el smtido que se 
publica el articulo 114 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Recluía' 
miento,— Páginas 618 y 619,

Ministerio de §a Ootsernaolois'.
Real orden circidar ir astada nao otra del M i

nisterio de B.ac¿cnda, por la que se interesa 
de éste de la Gobernación se recuerde á los  
Gobernadores civiles la necesidad de que 
no aprueben ningún presupuesto munici
pal en que se deje de consignar la anua
lidad concertada para pago de sus atra
sos hasta 31 de Diciembre de 1910.—Pá
gina 619,

Otra, Ídem disponiendo que las Juntas pro- 
vinciales y municipales de 'Beneficen
cia, ¡as de Patronato y en general iodos 
los Patronos y Administradores de fun 
daciones pariiculares, reclamen antes del 
4 de Julio próximo cuantos créditos po
sean contra el Estado ¡as fundaciones que 
represerden ó administren, re/instando el 
curso del expedienie de aquellos que hu
biesen sido reclamados antes de la publi
cación de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de IP  
de Julio de 1911,— Página 619,

llEisterio de Issiniedén FúMka j Eolias
Real orden disponiendo se clasifique como 

de beneficencia particular la Escuela de 
Náutica de San Telmo (Sevilla),- Pági
na 619,

M m lnM rm éñ  O iüM s
EsTADO.—Subsecretaría.-— A suntos Gon- 

ieiíclosoB,~~-Ámmciando el faUecimiento 
en Burdeos del súbdito español Javier 
Arrlesa Aístma,'—Página 620.

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Títulos del Eeino.-— 
Anunciando haber sido sG líc itado por los 
señores que se indican la rehabilitación

de los Títulos de Marqués de Torre Orgais, 
Duque de Monte Alto y Conde de Colomer 
con Grandeza, — Página 620,

S ubsecretaría.—Anunciando hallarse va
cante la plaza de Oficial primero de Sala  
de la Audiencia Provincial de Teruel,— 
Página 620,

Ma r u ja .—Dirección G eneral de N avega
ción y P esca m arítim a .—Aviso á los na
vegantes,— Grupo IB,—Página 620,

H a c ie n d a .— Dirección General de la  Deu
da y Clases Pasivas.—Anunciando ha
ber sufrido extravio los cupones de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, venci
miento de Abril del año actual, cuyas se
ries y  números se indican,—-Página 621,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Subsecretaría.— 
Aprobando oí presuptiesio de la fundación 
Escuela de niños., de Sodupe {Güeñas).— 
Página 621,

Citando á los representantes é interesados 
en la Escuela de Cía (Navarra),—Pági
na 621.

Nota bibliográfica de varías obras impresas 
en castellano en el extranjero, que desea 
introducir en España D, J. M, Comyn.— 
Página, 621,

D irección G eneral de P rim era  enseñanza.
Resolviendo consulía relativa á la inclu
sión en el Cuestionario de las oposiciones 
á plazas de Profesoras numerarias de 
Geografía de Escuelas Normales, de las 
materias de Pedagogía y  su Historia y  
Francés,—Página 62 i.

Anunciando haber quedado constituido en 
la forma que se publica el Tribunal para  
las oposiciones á la plaza de Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castella7ias, con ejercicios de lectura, va
cante en la Escuela Normal de Maestras 
de León, y listas de las aspirantes adm i
tidas y  excluidas á referidas oposiciones. 
Página 621,

Resolviendo el expediente incoado por doña 
Jerónima Aramendia, madre de la Maes
tra que fué de Gáseda, D,^ Rafaela Lucus, 
en reclamación de la cantidad de 1.011,60 
pesetas, que le adeuda el Ayuntamiento 
mencionádo.—Página 622,

Idem el recurso de alzada interpuesto por 
D. Julio Saídaña, en súplica de que se le 
respeten sus derechos para los efectos del 
escalafón, como Maestro ascendido por 
oposición restringida,— Páginas 622,

Idem el expediente incoado por D. Francis
co Gómez Molina, Maestro del Cuerpo de 
Prisiones, solicitando el derecho á volver 
á Escuelas nacionales con el sueldo de 
2.000 pesetas,—Páginas 622,

Idem el recurso de alzada interpuesto jmr el 
Ayuntamiento de San Sebastián contra el 
acuerdo de esta Dirección General, que le 
obligó al pago del aumento voluntario d 
una Maestra,—Págm a 623 ¡

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado. Profesora numeraria de Historia  
de la Escuela Normal de Maestras de Cas
tellón á D.^ Elvira Bermells y Martínez, 
Página 623,

Idem id, id. Profesora numeraria de F ísi
ca, Química é Historia natural de la E s
cuela Normal de Maestras de Huesca á 
D.^ Modesta Olívito y  García, — Pági
na 623,

Idem id, id. Profesora numeraria de Peda^ 
gogía y su Historia y .Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la Escuela 
Normal de Maestras de Alava á D,^ Jua 
na Lacaze y Cypers.—Página 624, 

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de D  ̂Ricardo Belírán y-Rózpide, Pro
fesor de la Escuela de Eshídios SuperiO ' 
res del Magisterio, solicitando acumula
ción de servicios prestados en otros Cen
tros de enseñanza,— Página 624. 

Disponiendo que al Maestro D. Pedro Pas
cual Busquéis se ¡e coloque en el escala
fón á continuación de los Maestros ascen
didos á 1,100 pesetas por el concurso de 
ascenso de 1910, y que se le ascienda á la 
categoría de 1.375 pesetas en la primera  
corrida de escalas que se celebre.—PágL 
na 624,

A n e x o  1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o j^g l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in ís t r a o ió n  P r o v i n c i a l . —  A d m i
n is t r a c ió n  M ü n s c íf a l .— A n u n c io s  O f i 
c ia l e s  de la Compañía de segíiros Du 
Phénix, Compañía El Aguila, Compímia 
El Sol, Banco Nacional de Méjico, Com- 
parda L a  Cruz, Sociedad minera La  
Amistad, Compañía del Ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca, Socie
dad de los Ferrocarriles de M adrid á Cá- 
ceres y  Portugal, Banco de España, Com
pañía de los Caminos de Hierro- del Nor
te de España y Sociedad yaiimetro B  
y  B .— S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

F o m e n t o .— D irección G eneral de C om er
cio, In d u str ia  y Lmhñ]Q.— Estado de 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de esta Corte durante el 
mes de Mayo próximo ijasado.

Dirección G eneral de Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles,

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
D® LO C r p i i n a l .— 26 y 27,
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PARTE OFICIAL

m m  n  m s s w  «  n i n c o s

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Re in a  Doña V icto ria  E ugen ia  
f  SS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 
In fa n tes  con tinúan  sin  novedad en  su 
Im portan te  salud.

De igual beneficio d is f ru ta n  las de
m ás personas de la A ugusta Real F a 
m ilia.

m m E E IO  M  U  eOBEMiCM
,i; -  EXPOSICION

SEÑOR: E l G obernador civil de Cana
rias consultó á este M inisterio la  duda 
ofrecida en v ista de lo establecido en los 
artículos 56 y 66 del Reglam ento de 12 de 
Octubre de 1912, para  el régim en de los 
Cabildos insu lares en las islas Canarias.

En efecto; existe verdadera contradic- 
d ó n  en tre  am bos artículos, toda vez que, 
Begún el 56, los Cabildos insu lares d iscu
tirá n  y vo tarán  un  presupuesto  o rd in a 
rio  p ara  el año subsiguiente en las sesio
nes del mes de Octubre, m ien tras que por 
el 66 se m anda á los Cabildos que rem i
tan  al G obernador los p resupuestos, á 
m á s  ta rdar, el d ía  20 de Agosto, y si 
transcu rriese  bas ta  el día 5 de Septiem 
bre sin que hubiesen  sido devueltos á los 
C abildos respectivos, se en tenderán  au to
rizados.

Indudablem ente, sólo á un e rro r puede 
a trib u irse  las fechas consignadas en el 
artícuio 66 del Reglam ento citado, puesto 
que no hay térm inos hábiles de que ta i 
disposición pueda cum plirse, teniendo 
los Cabildos todo el mes de O ctubre p a ra  
d iscu tir y ap robar sus presupuestos.

Ya que hay necesidad de m odificar d i
cho artículo 66, debe hacerse la  m odifica
ción en térm inos que respondan  á la  m i
sión inspectora que al G obernador se 
halla  a tribu ida.

P o r ello, y teniendo en cuenta lo dis- ! 
puesto en el artículo  120 de la  ley P ro- j 
v incial, que concede el plazo de cinco ¡ 
días desde el últim o al en que han  de j 
aprobarse los presupuestos, al de su  re- í 
m isión al Gobierno, debe establecerse j 
como plazo m áxim o para  rem itir  ios pre- j 
supuestos de los Cabildos el d ía 5 de No- ? 
v iem bre de cada año, plazo que’; se consi- ■ 
dora indispensable p a ra  que las oficinas : 
de aquellas Corporaciones puedan dar | 
form a á los acuerdos relativos á presu- f 
puestos. I

C onsignada d icha fecha p ara  la  rem i- \ 
sión de los p resupuestos, ha  de darse  el j 
plazo necesario  p a ra  que los D elegados ? 
del G obernador y esta  m ism a A utoridad  ¡ 
puedan  exam inarlos, y en su caso corre- j 
g ir  las ex tralim itaciones, plazo que pue- j 
de es tim arle  suficiente ios días que res- ¡

tan  del mes de Noviem bre, con lo cual si 
á consecuencia del exam en de los p resu 
puestos h ub ie ran  de hacerse m odifica
ciones, h ab rá  tiem po bastan te  hasta  el 

de Enero, en que han  de reg ir. 
F undado  en las razones expuestas, el 

M inistro que suscribe tiene el honor de 
som eter á la  aprobación de V. M. e l ad 
jun to  proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Ju n io  de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joaquífi Ruis jiméiiez.

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto  p o r el 

M inistro de la G obernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo único. E l artícu lo  66 del Re

g lam ento  p rovisional p a ra  el rég im en  de 
los Cabildos in su lares de las islas C ana
rias, aprobado por Real decreto de 12 de 
O ctubre de 1912, queda redactado en la 
sigu ien te  form a:

Art. 66. E l p resupuesto  de l Cabildo 
de Tenerife se rem itirá  al G obernador de 
la  provincia, y los de los dem_ás Cabildos 
á los Delegados en su  isla  respectiva, á 
m ás ta rd a r  el d ía 5 de Noviem bre, y si 
transcu rriese  h as ta  el 30 del m ism o mes 
sin  que hub iesen  sido devueltos á los Ca
bildos respectivos, se en tenderán  autori- 
zados.5>

Dado en Palacio  á seis de Ju n io  de 
m il novecientos dieciséis.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  s ’ 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guai 
do á V . E. m uchos años. M adrid, 5 d 
Ju n io  de 1916.

LIJQüIh
Señor C apitán general de ia cuarta  R^ 

giÓB.

ALFONSO.
SI Ministro de la Gobernación,

Joaquín Kiiiz Jiménez.
■ -..........

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: V ista la  in stanc ia  que c u r

só V. E. á este M inisterio en 12 del mes 
p róxim o pasado, p rom ovida p o r D. A gus
tín  V ilar P uig , vecino de V ilanova de 
San, prov incia de Barcelona, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó  como p rim e r plazo 
p a ra  la  reducción del tiem po de servicio 
en filas su  herm ano Pedro  V ilar P uig , 
p o r haber éste fallecido y tener concedi
dos ios beneficios del artícu lo  271 de 1a 
vigente ley de Reclutam iento,

E l R e y  (q. D. g.) se ha  servido d is
poner que de las 500 pesetas deposita
das en la  Delegación de H acienda de la 
citada provincia, se devuelvan 250, co
rrespond ien tes á la  carta  de pago n ú 
m ero 59, expedida en 31 de Ju n io  de 
1914, quedando satisfecho con las 250 
restan tes el to ta l de la cuota m ilita r  que 
señala el artícu lo  267 de la  referida Ley, 
debiendo perc ib ir la  ind icada sum a el 
ind iv iduo  que efectuó el depósito  ó la  
persona que acredite su derecho, según  
dispone el artículo  470 del R eglam ento 
dictado p a ra  la  ejecución de la  ley do Re
clutam iento.

REAL ORDEN O IR C üL ím  
Excm o. Sr.: E n  vísta  de la  Real ordei 

que el M inisterio de M arina d irig ió  á esti 
de la  G uerra en 27 de F ebrero  últim o 
in te resando  se aclare el artícu lo  114 de 
R eglam ento p ara  la aplicación de la leí 
de R eclutam iento, como consecuencia d< 
oponerse la Com isión m ix ta de Recluta 
m ien to  de la prov incia de la  G oruña á fñ 

f lla r  el expediento in stru ido  con motive 
I de haber alegado excepción sobrevenidí 
I después del ingreso  en Caja el soidadí: 
I de In fa n te r ía  de M arina M anuel Díío 
I Rom án, po r en tender dicha Corporaciór 
I que con arreg lo  al citado artícu lo  co rre v 
¡ pon de á la ju risd icción  do M arina resol- 
I ver ia  excepción sin intervención algnníi 
I de la  expresada Comisión:
I R esultando que el citado artícu lo  de 
[ te rm ina  que los expedientes de excep- 
I ción de los ind ividuos de In fan tería  dí̂  
I M arina serán  tram itados y resueltos por 
I  las A utoridades de su ju risd icción, ap li’ 
¡ cándose por éstas los preceptos couteiii'’ 
I dos en la Ley y en su Reglam ento:

Considerando que no puede en tenderse  
que p o r el hecho de trarnitarsí3 y resob 
verse los ind icados expedientes po r las 
A utoridades de M arina, se lia do x)rc8- 
c ind ir dei procedim iento que previene el 
artículo  93 de la m encionada Ley, puesto 
que si así suced iera  se ría ’tanto  como de
c larar de no aplicación á los individur).s 
del citado Cuerpo el contenido del ex p re
sado a rtícu lo  93, que debe aplicarse (o 
m ism o á éstos que á io s  del E jercito, y 
su concordante el 249 del Reglamento., y 
se daría  el caso verdaderam ente anóm alo 
de que los ind iv iduos de In fan tería  de 
M arina exceptuados, siguiendo el crite
rio  de la  ind icada Com isión m ixta, no 
quedarían  sujetos á las rev isiones ante 
las m ism as, vu lnerándose así el a rticu 
lo 94 de la  Ley:

C onsiderando que el núm ero  1.® del ar - 
tículo 5.^ de la  m ism a, incluye á los in d i
viduos pertenecientes al E jército  y á los 
de In fan tería  de M arina, no siendo posi
ble ap licar los precejitos de ella y de su 
Reglam ento á los últim os, según dispone 
el artículo  114 de éste, si se om itiera  el 
fallo do la  Com isión Mixta, y  equivaldría  
á o to rgar á los C om andantes generales 
de los A postaderos facultades reso lu to 
rias que no tienen  ios Cajiltanes genera
les de las Regiones,

E l R e y  (q. D. g.), de acuerdo con el in 
form e que á los efectos del artícu lo  337 
de la ley de Reclutam iento em itió el Mi
nisterio  de la  G obernación en 18 del moB 
próxim o pasado y con el dei Consejo Su
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prem o de G uerra y M arina, so lia servido 
resolver que el artícu lo  114 del mencio' 
nado Reglam ento, no tiene o tra  in te rp re 
tación n i puede dársele m ás alcance que 
el que ten ía  el Real decreto de 7 de Ju lio  
do 1900 (G a c e t a  ele 10 del propio mes), 
que es el de d ar á las A utoridades de Ma
rin a  las m ism as facultades que hoy tie 
nen lo& Jueces instructores, A uditores de 
G uerra, C apitanes generales de Regiones 
y M inisterio de la Guerra; es decir, la  su s
titución de estas A utoridades del E jérc i
to por las de M arina, sin que puedan  las 
disposiciones do la ley do Recliitam ieíito 
d qar do aplicarse á los individuos de I n 
fan tería  de M arina que se hallen  com 
prendidos en el articulo  93 de la  Ley 
cuando aleguen excepciones sobroveni 
das, siendo por tan to  preciso por m anda
to im perativo  de la expresada Ley, el 
acuerdo de las Com isiones Mixtas en los 
expedientes de excepciones sobrevenidas 
daspués del ingreso  en Caja, que aleguen 
los ind iv iduos dol m encionado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E, pa ra  
BU'conocimiento Y Meniás efectos. Dios 
guarde á V. E. m ochos años. M adrid, 7 
da Jiiiilo  de 1910.

LUQUE.
Befíor ...

l i o  DE M .G O M f iM f lé S

REALES ORDENES CIRCULARES 
P o r el M inisterio de H acienda se co

m unica á este de la  G obernación con fe
cha 13 de Mayo dol corriente año la  Real 
orden siguiente:

<(La octava disposición especial de la 
ley de P resupuestos de 29 de D iciem bre 
de 1910 autorizó  al Gobierno de S. M. 
para concertar con los A yuntam ientos 
el pago de sus débitos por anualidades, 
con arreg lo  á las bases que la  m ism a 
contiene, señalando los plazos en que h a
bían de solicitar sus beneficios y" el m a ' 
yor tiem po á que podían op tar pa ra  re a 
lizar los ingresos do la cantidad concer
tada.

En el últim o párrafo  do la  expresada 
octava disposición especial se previene 
que los G obernadores civiles no a p ru e 
ben n ingún  presupuesto  m unicipal en 
que no se consigne la cantidad anual 
concertada, y al efecto, como en el m is
mo párrafo  se ordena, se -lió conocim ien
to á aquellas A utoridades de la Real o r
den aprobando el concierto, y como la 
falta de cum plim ieiito  de tan  im portan te 
m andato legal perjud icaría  al Tesoro p ú 
blico, po r p rivárse le  do la recaudación 
on los plazos reglam entarios de la corres
pondiente anualidad,

S. M. e l  R k y  (q . D, g .)  se  h a  s e r v id o  
d is p o n e r :

1.  ̂ Q u e  p o r e í M inisterio do su digno 
cargo so recuerde á los G obernadores ci
viles la im prescindible necesidad de que 
iib aprueben n in g ú n  presupuesto  m u n i

cipal en que se dejé do consignar la  an u a 
lidad concertada p a ra  pago de sus a tra 
sos hasta  31 de Diciem bre de 1910.

2.*̂  Que tan  luego como los G oberna
dores civiles apn iebea  los presupuestos 
m unicipales en que figure la  co rrespon
diente anualidad, p a ra  satisfacer aquella 
obligación lo ponga en conocim iento de 
los respectivos Delegados de H acien
da ; y

3.^ Que si adem ás de habérsele co
m unicado á su tiem po el contenido de la 
Real orden aprobando el concierto en la 
que se hizo constar el nom bre del A yun
tam iento, tiem po de duración y cantidad 
que debía consignar en sus presupues
tos necesitara otros datos, los reclam en 
de los respectivos Delegados de H a
cienda.

De Real orden lo digo á V. E, p a ra  su 
conocim iento y efectos que se interesan.]?)

De Real orden lo traslado á V. I. para 
su conocim iento y efectos in teresados 
por el M inistro de Hacienda. Bi®s g u a r
de á Y. S. m uchos años. M adrid, 7 de J u 
nio de 1916.

.■ ■ KUIZ JIMÉNEZ. 
Señor Gol ernador civil de ...

P róxim o á íran sc u rrir  el plazo de cin
co años señalado en la vigente ley de Ad
m inistración  y C ontabilidad de la H a
cienda pública de 1.® de Ju lio  de 1911, 
pa ra  considerar caducados y extinguidos 
los créditos contra el Estado cuyo reco
nocim iento no hubiese sido reclam ado á 
la publicación de aquella Ley, ó aun sién
dolo, no se hubiere reinstado el curso de 
su respectivo expediente dentro del c ita
do plazo, y cum pliendo la  m isión que al 
P rotectorado incum be de velar po r los 
in tereses de las fundaciones de benefi
cencia particu lar, m ucho m ás por las que 
so hallan  huérfanas de representación, 
con el fin de ev itar el notorio  perjuicio 
que á la  Beneficencia p roduciría  la  cadu
cidad ó extinción ie  sus créditos contra 
el Estado, po r ignorancia ó negligencia 
de las personas ó entidades llam adas á 
ejercer su patronazgo y adm inistración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 ® Que las Ju n ta s  provinciales y m u
nicipales de Beneficencia, las de P a tro 
nato y  en geirerai todos los P atronos y 
A dm inistradores de fundaciones particu 
lares, réclam en antes del 4 de Ju lio  p ró 
xim o cuantos créditos posean contra el 
Estado las fundaciones que representen  
ó adm inistren , reinstando  el curso de su 
respectivo expediente de aquéllos que 
hubieren  sido reclam ados antes de la p u 
blicación de la citada Ley, y dando cuen
ta  á esta M inisterio de haberlo verifi
cado; y

2.̂  ̂ Que 80 publique esta disposición 
en la G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletines 0/L  
cíales de las provincias, sin  perju icio  de 
que las Ju n ta s  provinciales do Beneficen

cia p ractiquen  directam ente las gestiones 
necesarias al m ejor éxito dol fin p ro 
puesto.

M adrid, 7 de Jun io  de 1916.
RUIZ JIMENEZ.

IIIS T M O  DE INSTRUCSíto PtBlICi 
I  BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Visto e l expediente incoado 

por el P residen te de la  Ju n ta  de P atro  
nato de la  Escuela de N áutica de San 
Telmo (Sevilla), en solicitud de que sea 
clasificada como de beneficencia x^articu- 
la r  docente:

R esultando que el M arqués de la Sono
ra  donó al Real Colegio de San Telmo la 
ren ta  de im portan te caudal, cuyos p ro 
ductos percibió la  U niversidad de Sevi
lla  desde la  extinción del Real Colegio, 
aplicándose con posterioridad sus ren tas 
á la enseñanza de Náutica:

Resultando que por Real decreto de 10 
de Agosto de 1914, se constituyó un Pa^ 
tronato  especial para  la adm inistración 
del caudal de la  fundación, la  inspección 
de las enseñanzas de N áuticas de la E s
cuela y la recta aplicación de su ? rentas, 
constituyendo el capital de la fundación 
en la  actualidad 469.00 J pesetas^ en una 
inscripción nom inativa de la Deuda del 
Estado, depositada en la  Sucursal del 
Banco de España en Sevilla, bajo re s 
guardo  núm ero 3.930:

Considerando que la  institución  á que 
se viene haciendo referencia debe esti^ 
m arse com prendida en el artículo  2.^ del 
Real decreto de 27 de Septiem bre de 1912, 
qub tiene bienes propios para  cum plir 
sus fines, y si bien recibe una subven
ción del Estado p ara  hacer frente á los 
gastos de la m ism a, no consta que aqué
lla sea esencial p ara  la existencia de la 
f undación:

Considerando que no hallándose rolo- 
vada de la  obligación de ren d ir  cuentas 
al P rotectorado, debe cum plir este reqiii 
sito, conforme á lo ordenado en el árticaT  
lo 77 de la  Instrucción vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se l ia  serv ida 
disponer:

1.° Que se clasifique como de benefi
cencia particu la r la  in stituc ión  do rolé* 
rencia, como com prendida en el a rtícu 
lo 4.° del Real decreto do 27 de Pleptiem- 
b re do 1912.

2.® Que el P atronato  debo ren d ir  eueii* 
tas á este M inisterio en la form a estabie* 
cida en las disposiciones vigentes; y

3.^ Que se dé cuento, á las A utorida
des consignadas en el artículo 45 do la 
Instrucción  vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para  sw 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guai*- 
de á Y. I. m uchos años, Madrid, 8 da 
Mayo de 1916,

^  ■ _ BüBMLIi,
Señor Subsecrétario de esta M inisterio,
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iHíESmiíH OEaTHAl

M iN iS T E R iO  D E  E S T A D O

• Sm l>gser® ísE*ia.
ÁSCOTO» oontengiosg^̂

E l Cónsul de E spaña en Burdeos, p a r 
tic ipa á este M inisterio el fallecim iento 
del súbdito  español Jav ier A rriesa Al- 
suna, n a tu ra l de San Sebastián, de cua
ren ta  y cinco años de edad, soltero.

Madrid, 7 do Jun io  de 1916.==El Sub
secretario, M arqués de Am posta.

MINISTERIO D E  G RAC IA Y JUSTICIA

MINISTERIO D E  MARINA

TÍTULOS DEL REINO

Solicitada po r D.® M aría de los Dolores 
M ontero da E p in o sa  y M ontero de Es
pinosa, M arquesa de la Colonia, y en su 
nom bre su esposo D. Francisco Cabeza 
de Vaca y G utiérrez de Salam anca, reba- 
b iiitación del T ítulo de M arqués de T orre 
Orgaz, con arreg lo  á lo prevenido en eJ 
párrafo  tercero del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que po r té rm i
no de quince días, á p a r tir  de la pub lica
ción, es tará  de m anifiesto el expediente 
p a ra  que los in teresados aleguen lo que 
estim en conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 6 do Ju n io  de 1916.

Solicitada po r D. F rancisco de Asís 
Osorio de Moscoso y Borbón, D uque de 
Sessa y Conde de AÍtam ira, la reh ab ilita 
ción del T ítulo de D uque de Monte Alto, 
con arreg lo  á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que por térm ino de quince días, á p a rtir  
de la publicación, estará de m anifiesto el 
expediente p a ra  que los in teresados ale
guen lo que estim en conveniente á su 
derecho.

Madrid, 6 de Ju n io  de 1916.

Solicitada por D.^ Constanza Alvarez 
Sotom ayor, y en su nom bre su esposo 
D. Pedro  Bernaldo de Quirós, reh a b ilita 
ción del Título de Conde de Colomer, 
con Grandeza, con arreglo  á lo prevenido 
en el p árrafo  tercero del artícu lo  6.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que po r té rm ino  de quince dias, 
á p a r tir  de la  publicación, es tará  de m a
nifiesto el expediente, p a ra  que ios in te 
resados aleguen lo que estim en conve
n iente á su derecho ó desistan de é l . ,

Madrid, 8 de Jun io  de 1916.—E1 Subse
cretario , Conde de Santa E ngracia.

En la Audiencia P rovincia l de Teruel 
se halla vacante, po r traslado  de D. José 
M aría Lasaosa y Ruiz, la  plaza de Oficial 
prim ero  de Sala, que debe proveerse por 
concurso, de conform idad con lo d ispues
to en la Real orden do 81 de D iciem bre 
do 1906.

Los asp iran tes d irig irán  sus in s tan 
cias á  este M inisterio, dentro del x>lazo de 
quince días, á  contar desde el siguiente 
al de la  publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 7 de Ju n io  de 1916.=E1 Subse- 
eretario. E l Conde de Santa E ngracia.

JlíFeeciéit General «le Msavegraciéia 

Seseión do Hfdrograíia.
AVÍSO A I/OS KATEGAHxBS

t l a s .—Las marcaciones, Im" 
:lugo todas las relativas á luces, son ver- 
iaderas y están dadas desde la mar, de 
O® á á. partir del Norte hacia el 
ñ se2. en el sentido áe las luaneeillfis 

re lo j; las correspoialientes á, peligrof 
so n  dadas d esd e  tierra» Las longitudes b» 
fefíeren á los meridianos de íireenwieli |  

San Fernando. Los alcances de las 
sei? eorresponden á tiempo claro órclingria 

profun d lá E ie s  se  reñereB á la  bejs.- 
d e  E iz ig ias. L a s 'a ltu r a s  s e  clan %ohm. 

nivel m ed io  d e l mar.

Grupo 15.—A VISO e s p e c ia l .— Código Inter
nacional de Señales,—Edición de 1908,— 
Corrección.
Núm ero 2 6 8 .—En la pág ina 226 del 

Código In térnaoional de Señales, edición 
vigente de 1908, donde dice en la línea 27  
(íDYB— Caimání>, debe leerse ccDYV — 
Caimán».

A los que hayan  adqu irido  un  ejem 
p la r  de la  edición de 1908 del Código I n 
te rnacional de Señales, se Ies enviará un 
e jem plar de este Aviso, reclam ándolo  á  
la  D irección G eneral de Navegación y 
Pesca M arítim a ó á las Sucursales. 
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . — J s/a s  de  

Cabo Verde.—Isla de San Vicente.—Lu- 
ces.—Notice to M ariners núm ero 507. 
Londres, 1916.
N úm ero 2B 9.—Todas las luces de P u e r

to G rande han  sido ex tinguidas.
Ca n a ,l  d e  La  M a.n c h a .— Francia.—Froxi- 

midades del Havre.—Boim.—Avis aux 
N avigateurs núm ero  1 3 5 /7 8 7 . P arís , 
1916.
Núm ero 2 7 0 .—La boya lum inosa A2 

aguas abajo de la  pasa ÑW. de acceso al 
puerto  del H avre, p in tada  á fajas a lte r
nadas blancas y negras y rem atada por 
una luz blanca de ocultaciones, ha sido 
reem plazada hasta  nuevo aviso por una 
boya sencilla esíero-cónica p in tad a  en 
igual form a.
M a r  d e l  'IAowte,—Holanda .— VFieringen. 

Luces.—Avis aux N aviuatears núm e
ro 131/710 . P arís , 1916.
N úm ero 2 7 1 .—La luz de L utje land  ha 

sido in sta lada á 8,5 m etros de a ltu ra  so
bre la  pleam ar, siendo de 4,5 m etros la 
a ltu ra  del poste. Las o tras ca racterísti
cas no han  sido modificadas.

Sobre el d ique W esterland, al Oeste 
del puerto  de H oukes, se ha encendido 
una luz con las características siguientes: 

Carácter: F ija  blanca.
Alcance: De 1,5 á 5,5 m illas.
Altura sobre la pleamar: 6 m etros. 
Altura sobre el terreno: 2 m etros.
Faro: Poste.
Nota.—Lñ  enfilación de es la luz con la  

de L utje land  conduce á la p arte  N orte 
de lS ioo t.
Escalda Oriental.—V/ulpenhurg. — Lus .— 

Noticia.—A vis  aux N avigateurs n ú m e
ro 136/739 . París, 1916.
N úm ero 2 7 2 .—H an sido m odificados 

los sectores de ilum inación de la luz de 
W ulpenburg , apareciendo actualm ente 
en la siguiente forma:

F ij a  b l a n c a  d e s d e  la  cosía h asta  181® 
F ij a  ROJA d e  181® á  191® (10®).
F ija b la n c a  de 191® á 288® (97®).

F i j a  RvOJA de 288® hasta la  boya p lana 
tronco-cónica núm ero  7.

F i j a  b l a n c a  sobre el restó  del h o ri
zonte.
M a r  d e  C h i n a . — Islas. Billiton. — Islas  

Mompüjvang,—Remolinos de corriente. -  - 
Avis aux N avigateurs núm ero 180/708. 
P arís , 1916.
Núm ero 2 7 3 .—El cap itán  del buque de 

g u erra  holandés Aldeharan, m anifiesta 
haber observado en las prox im idades de 
las islas M om parang m uy fuertes rem o li
nos de corriente.

S ituación aproxim ada: 2® 36’ 30” S. 
y 108® 42’ 42” E. de G\v. (114® 55’ 2” E. 
de SF.)
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .-—Fs/ados 

Unidos. — Glcmcesíer.—Luz.— Notice to 
M ariners núm ero  16/998. W ashington, 
1816. .
N úm ero S 7 4 .--E I  carácter de la  luz del 

rom peolas del puerto  de Gloucester, que 
antes era fija blanca, h a  sido m odificado, 
presen tando  actualrnerite la apariencia 
siguiente: í  relám pago blanco cada 3 se- 
gundos (relám pago, 0,3 segundos; oculta- 
ciÓD.,. 2,7 segimdos).

Situacióii aproxim ada: 42® 34’ 57” N. 
y 70® 40’ 23” ÁV. de Gw. (64® 28’ 3” W. 
de SF.)
Nantucke t Sound.—Barco-faro Hedge Fen- 

ce.—Señal.de niebla —Notice to M ariners 
núm ero  16/1.000. W ashington , 1916.
N úm ero 27S .—El ca rácter de la  señal 

de n ieb la del barco-faro IIsd.ge Fence (Avi
so Búm. 272 de 1315) ha sido modificado, 
em itiendo actualm ente el silbato de n ie
b la 1 o 'ít 2 sonidos cada minuto (so
nido, 0  6^ i oLi-; silencio, 5 segundas; so
nido, 3 s( silencio, 49 segundosj. El
barco faro tiene una cam pana subm arina  
que em ite un  g rupo  de 2 sonidos cada 15 
segundos.

Situación aproxim ada: 41® 28’ 19” N, 
y 70® 29’ 3” W. de Gw. (64® 16’ 43” W. 
de SF.)
Bahía Chesapeake.—Banco de la Isla Tan- 

gier.—Baya luminosa con campana. — 
Lotice to M ariners núm ero  15/932. 
W ashington, 1916.
N úm ero 2 7 6 .—La boya de cam pana y 

la  boya lam inosa  T angier Is lan d  Shoal 
Liim p 12 TL, fondeada al Sur de p u n ía  
Smit,li, han  sido reem piazadas por una 
boya lurjaiiiosa de cam pana que m uestra  
nim  luz con 1 destello blanco cada 10 se- 
gundos (destello, 2,5 segundos; ocultación, 
7,5 segundos).

Situación a^moximada: 37® 48’ 30” N. y 
76® 10’ W. de Gw. (69® 57’ 40” W. do SF.)
Puerto de Beaufort.—Luces.—Boya.— 'Noii- 

ce to M ariners núm ero  16/1.012. Wa- 
shlngíoii, 1916.
Núm ero 2 7 7 .—Las luces d é la  enfila- 

ción de la  p u n ta  Shackleford y del puerto  
de B eaufort han  sido suprim idas.

La boya de silbato Beaufort, p in tad a  á 
fajas b lancas y negras, se ha trasladado  
hacia el Este haeta encontrarse en la en-, 
filación de la isla  Bird.
Cayo Sand.—Luz.—Notice to M ariners n ú 

m ero 16/1.016. W ashington, 1916. 
N úm ero 2 7 8 .—H a sido m odificado el 

carácter de la  luz de Cayo Sand, ap a re 
ciendo actualm ento como luz de 1 g rupo  
de 2 destellos blancos (de 3 segundos de 
duración cada uno) cada 10 segundos.

Las dem ás características no han  su 
frido  modificación.

Situación aproxim ada: 24® 27’ 10” N. y 
81® 52’ 40” W. de Gw. (75® 40’ 20” W. 
de SF.)
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Bahía de .NarraganseíL— Gam-po de tiro de 
torpedos, — 'NoxídQ to M ariiiers núm e
ro 16/1.001,. W asliington, 1916,
N úm ero 2 7 9 .—Las m arcas p 0 rm.an0 .n- 

tes del campo de tiro  de • torpedos esta
blecido en la baliía N arragaiisett (Avi
so núm . 62 de 1916) consisten en 11 boyas 
de 9Mb. blanca num eradas deO á 10, fon
deadas al N orte de la  Isla  Gould sobre 
una línea orien tada y con in te r
valos de 900. m etros de unas á otras.

Al Oeste' de esta  linea y du ran le  el p e 
ríodo de los. ejercicios de tiro  s© fondeará 
un barco de ejercicios de torpedos, seis 
balsas con palos de señales y boyas-tone
les de am arre.

D urante la noche el citado barco m os
tra rá  las luces reg lam eiiía iias de bucjue 
fondeado; en las balsas se encendcrráu .lu
ces; pero como, éstas pud ieran  ex tin g u ir
se, debe evitarse atravesar de noc/10 el 
cam po de tiro .
CharUston, — Boya luminosa, — Notice to 

Marl.uers núm ero  16/1.014. W ashing- 
ton, 1916.
N úm ero 2 8 0 .—La boya lum inosa üp- • 

per Middle Groimd ba sido reem plaza
da por una boya lum inosa de cam pana. 
Ei ca,^ácter de la luz no ba  sufrido m odi
ficación.
G o l f ’O d e  UÉJIGO ,— Estados U nidos--P a

sas del M isisipi,—Noticias,—Notice to 
’ M ariiiers núm eros 15/937 y 16/1.019« 

W ashington, 1916.
N ú m ero 2  31. — V arlan  do con s 'an  te- 

m.ente ios fondos en las pasas Sur y SW. 
dei MisÍBÍpí (Aviso núm , 231 do 1916), la 
Oficina H idrográfica do Nueva O rleans 
ten d rá  á lia rlo  al corriente por T, S, FL ú 
otro m edio cualcjuiera, á los barcos que 
se d irijan  al puerto  ó le abandonen, de 
las modificación os c{ue experim enten  las 
p rofundidades en d ichas pasas.
Gahestán. — .Noticias, ™ Notice to M ari

nera núm ero  16/1.020. W ashington, 
1916.
N úm ero 2 8  L --E fec tu ad as  recientes 

sondas sobre la  b a rra  de Galveston, se 
ha encontrado en el canal N orte una p ro 
fundidad  do 10 m etros en un ancho de 60 
m etros, y fuera do esta estrecha zona la 
profundidad es de 9,5 m etros.

E l an tiguo canal del Sur está cegado.
' Pasa Arcrn8as,~Boya.--F¡oti(iQ to M ari

n é is  núm ero  lé/1.021. W ashington, 
1918.
Núm ero 3 .—Como ya em erge la ex

trem idad  del m alecón N orte .de la P asa  
A ransas, ha sido suprim ida la  boya 
Jetty 2A, que la m arcaba.

E i D irector general, Ignacio  P in tado .

MINISTERIO DE HACIENDA
re e e ié 's i  CS-eiieM i

H abiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda al 4 por 100 in terio r, venci
m iento de úb ril clel año actual. Serie A, 
núm eros 167.610 ai 16, 433.227 al 29, 
556.971 al 557.051, 645.420 al 25, 651 051 al 
54; Serie B, riúrne.ros 109.770 al 85; Serie C, 
núm eros 132.436 al 56, 149.558, 150.932 y 
83; Serie D, número.^. 56.234 al 43; Serle E, 
núm eros 41.537 al 51; Serie F, núm eros 
21.160, 28.761, 34.247, 34.569 al 78; Serie G, 
núm eros 39.434 al 46, y Serie H, núm eros 
67.128 al 44; com prendidos en facturas 29 
y 93 de la In tervención de H acienda de 
Zaragoza, se hace público por m edio del 
presente y término de tre in ta  días, para 
que la persona en cuyo poder se halla

ren  los entreguen en las oñcinas de c^ta 
Dirección en el citado plazo, trnoscurriolo 
el cual serán declarados nulos y  sin n in - 
Bún valor ni efecto, con form e la  Real o r
den de 17 de A bril de 1913.

Madrid, 6 de Jun io  de 1916.—E l D irec
to r general, F. O., Moisés Aguirre.,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS'ARTES

Esta Subsecretaría ha acordado con f©' 
cha de hoy aprobar el presupuesto  de la  
fundación Escuela de n iños de Sodupe 
(Güeñas) cor respondiente al año 1916, y 
que se devuelvan á esa Ju n m  provincial 
de B0 .rieñcencia los dos ejem plares co
rrespondien tes, do conform idad con lo 
que dispone el artículo  78 de la  In s tru c 
ción de 24 de Ju lio  de 1918, á los efectos 
establecidos en el artículo  83 de la  m is
m a In s tru c c ió n .'.

Dios guarde á. Y, S, m uchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1916.—Ei Subsecre
tario , Rivas.
Señor G obernador civil, P residen te  d e  

la  J^unta prov incial de Beneficencia d e  
. Vizcaya.

Visto eLexpediente relativo  á la clasifi
cación de la  Escuela d© Cía (Navarra); 
esta Subsecretaría ha acordado conceder 
audiencia á los represen tan tes é in te re 
sados en la fundación, po r un plazo de 
quince días, a c o n ta r  desde el siguiento 
a l  de la publicación en la  G ao ét  v d e  Ma 
d r id , duran te  el cual tend rán  de m an i
fiesto el expediente en la  Sección cuarta  
de este M inisterio.

Lo que participo  á V. S. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid, 25 ele Mayo de 
1916.—E l Subsecretario, Rivas.
Señor G obernador civil. P residente de la  

J u n ta  prov incial de Beneñcencia de 
N avarra.

Nota bibliográfica de varias obras im 
presas en id iom a casteliano en ei ex tra n 
jero  que D. J. M. Comyn, en rep resen ta
ción de la Sociedad anónim a Centro In- 
tem acionai de Enseñanza, dom iciliada 
en Madrid, desea in tro d u c ir  en E spaña, 
después do haber cumpli<Jo las form aii- 
d'ades prevenidas en el Decreto de 4 de 
Septiem bre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo do 1893.

Centro In ternador¿al d e  Enseñanza, 
S . A . ( In terna tional correspondense 
Schoola).—Enseriariza por corresponden
cia.—Cuaderno de estudio, con cuestio
nario  de exam en. — P rim era  edición.— 
M adrid, calle de Alcalá, 43.—Im presores: 
W yum an á  Sons, R eading y  Londres, 
Ing la te rra .

Construcción de m áquinas, parte  terce
ra, núm ero 4.371'C, 64 páginas.

CoiistrucciÓD do m áquinas, parte  cuar
ta, núm ero 4.371-D, 50 páginas.

Tam año: 14,5. por 22,5.
Madrid, 6 de Ju n io  de 1916.—El Sub

secretario, Rivas,

l > l r G  e  e  r

las m aterias de Pedagogía y su h isto ria  
y Francés, el Concejo de Instrooción P ú 
blica ha em itido ei siguiente dictam en: 

((Vista la  consulta elevada á la D irec
ción G eneral de P rim era  enseñanza po r 
la  P residencia  dei T ribunal de oposicio
nes á plazas de Profesoras de Geografía 
de Escuelas N orm ales de M aestras, res
pecto á si deben inclu irse en el co rres
pondiente Cuestionario, adem ás de esta 
asignatu ra  las de Pedagogía, H isto ria  de 
la  P edagogía y Frunces,

E ste Consejo, después de haber delibe
rado, acuerda in fo rm ar que el Cuestio
nario  debe comx^render solam ente la  Geo
grafía.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad
con el p re inserto  dictam en, ha  tenido á 
bien resolver como en el m ism o se p ro 
pone.

De Real orden, com unicada p o r el Ex- 
ceieniísím o señor M inistro, lo participo  
á V. I. p ara  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M.ad:Hd, 15 do Mayo de 1916.—E1 Direc 
tor general, Rovo.
Señora Pí'ésiderite del T ribunal de opo

siciones á  plazas de P rofesoras num e
rarias  de Geografía de Escuelas N or
males.'

A los efectosi de los artícu los 14 y 15 
del Real decreto de 8 de A bril de 1910 se
hace público:

W  Que el T ribunal pa ra  juzgar las 
oposiciones á la plaza de P rofesora n u 
m eraria  de G raniáíiea j  L ite ra tu ra  cas
tellanas, con ejercicios de lectura, vacan
te en la Escuela N orm al de M aestras do 
Leóii, es. el siguiente:

Psesidenie,
D. E duardo  Gómez Raquero, Gonsejero 

de In strucc ión  Pública.
Vocales.

D. Ju a n  Menéndez P ídal, Académico de
la Lengua.

D.^ Claudia Ib a rra  y 
D.^ Concepción Olózaga, Profesoras, y  
D.^ M atilde García dei Real, compe» 

tente.
Suplentes.

D. Francisco  Com melerán, Académico 
de la Lengua.

DN Clotilde de Castro R odríguez y 
D.^ M aría A ntonieta F reisa, P rofeso

ras, y ■
I)N Blanca de los Ríos, com petente.
2T Que las aspirantes ad ^^itidas á ve

rificar los ejercicios por haber p resen ta
do sus iiistaiicias bien docum entadas 
d en tro  del plazo señale do en la convoca
to r ia  son las que aparecen en la  adjuntai 
relación, y 

8.® Que las excluidas son las que figu
ran  en la lis ta  que 1 continuación se in 
serta.

Madrid, 15 de Mayo de 1916.=E1 D irec
to r general, Royo.

Lista, por orden de entrada en este M inis
terio, de las aspirantes admitidas á ¡a 
plaza de Profesora numeraria de Ora- 
friática y Liieralura castellanas, con rjer-* 
ciclos de-íedura, vacante en la Escueloa 
Normal de Maestras de León.

limo. Sr.: E n la  consulta elevada á este 
M inisterio por V. I., relativa á la inc lu 
sión en el Cuestionario de las oposicio
nes á plazas de P rofesoras num erarlas 
do Geografía, de Escuelas Normales, de

TURNO RESTRINGIDO
D.^ M aría Josefa Gómez y Sánchez» 

M aría de la  E ncarnación Nilárx 
presa.

Iso lina  Muiños Búa.
Corina V ieira Durán.
A urora Fernández y Candelas, 
Angela Oria y Lara,

Re-
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ji," Rosalía Fornández Campo y ( la rd a  
J un ceda.

M arciana Arango Siiárez.
Iviaría Yaldés Sanm artín,
E loísa A rroyo y P o rras.
G erm ana Berrojo del Pocho.
M aría Bu Inés y G ii ti órrez.
M aría del Carm en Gadamero y I?on- 

tiga.
V irg in ia Bilbao y ü'rréchaga.
M aría de los Boiores M artin Bribiáii. 
F rancisca Pluiz Vallecillo.
E speranza Sánchez de Guzmáii.
Em ilia González Sarria.
G aspara Felisa Acitoros y Gómez. 
Ju a n a  Sánchez flirnénez.
M aría de la E strella  N oguor Idiberner.

EXCLUÍDAS
DA Isidora  Alba y B elirán.

Carm en de Cao tro  y Jim énez.
CaíriÍTia L labrés y Fornés.
Ju lia  Solé Montané.

E n  el expediente incoado po r Jeró- 
n in ia  A ram end iay  Á ram endiaj m adre do 
la  M aestra que fué de Cáseda, DA Rafae
la  Luciis, en reclam ación de la  cantidad 
íia 1.011,60 pesetas que le adeudaba el 
A yuntam iento á la se ílo ri Limus, el Con
sejo do Instrucción  Publica ha in fo rm a
do lo siguiente:

ícVisto eJ expediento in stru ido  en v ir 
tu d  do i a instancia  que d irige al señor 
M inistro DA Je rón in ia  A ram endía, corno 
m ad re  de la  M aestra que ruó de Gáseda 
(Navarra), hoy fallecida, D.^ Rafaela Lii- 
cus A ram endía, solicitando que confor
m e á la  Real orden de 29 de Agosto de 
1913, se declare que el A yiintaniiento do 
d icho pueblo está obligado á pagarle pe
setas 1.011,60, adeudadas á ia  señora Lu
cas p o r sueldos dejados de perc ib ir en 
ios tres  últim os trim estres del año 1913 
y  en el p rim ero  de 1914; y

R esultando que la in teresada alega que 
su  h ija  fue declarada incursa  en el a r 
tícu lo  171 de la ley  do Instrucción  P ú b li
ca, y seguido expediente, se dictó la  aiu* 
ítída Real orden, que en tre otros p a rticu 
la res m anda dejar sin  efecto este acuerdo 
j  que se abone á la  señora Liicus la p a r 
te de sueldo que debió de percibir; que. 
am p arad a  en ta l disposición, ia señora 
L ücüs acudió repetidas veces ai A yun ta
m iento de Cáseda p idiendo las L01í,60 
pesetas, y no habiendo obtenido su pago, 
se d irig ió  á la D iputación Provincial, 
que en 15 de O ctubre de 1914 decretó que 
;Sólo procede abonar á los herederos de 
lia señora Lucus la  m itad  dol sueldo as ig 
n ado  á la Escuela desde el 1.  ̂de O ctubre 
ée  1913 ai 2 de A bril de 1914:

R esultando que esta resolución se fu n 
da en que por haber abandonado su des 
tin o  la Sra. Lucus, y duran te  la  su b stan 
ciación del expediente desompeñó. la  E s
cuela una M aestra in te rina  con ia m itad  
del sueldo, nom brada p o r la Juriía  pro- 
vincial en uso de sus atribncjones, y de 
abonarse á la Sra. A ram entíia lo que re 
clam a, vendría  el A yuntam iento á pagar 
m ayor cantidad que la  consignada para  
dotapión de la Escuela:

R esultando que  i a Sección A dm in istra
tiv a  p rovincial do P rirnera enseñanza en
tiendo  que el derecho concedido á la se
ñora Lucus por la Real orden de 29 de 
A gosto de 2913, debe ser al percibo de la 
m itad  cal sueldo, desdo que  fue declara
d a  incui^sa en. el artículo 171 de ia Ley 
hasta qu0 tom ó posesión de la  Escuela 
de P itillas, j  no á la dotación total por 
no haber p restado  servicios duran te  esto 
tiem po, y co rrespondar la  otra  m itad á la 
M aestra sup len te poxíw r^da por la Ju n ta
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pro vincial con arreg lo  á sus facultades y 
p a ra  que no estuviese devSatendida i a en 
señanza:

Resultando que el Negociado y la  Sec
ción ilei M inisterio son de igua l parecer 
si la Sra. Lucus no perm aneció ai frente 
de su Esciiola m iontras so tram itó  el ex 
pediento:

Considerando que al abandonar su E s
cuela do Gáseda Dé  ̂Rafaela Lucus, es do 
rig o r quo se nom braso una M aestra in te 
rin a  en cum plim iento de las disposicio
nes v igentes y p a ra  que la  enseñanza no 
estuviese desaten di da:

Considerando que obligado el Ayunta- 
niiento de Cásedo, á pag a r á esa M'aestra 
in te rin a  la  u iitad  del sueldo asignado á 
la proi>ietaria, es evidente que el 'alcance 
de la  Real orden., de 29 do Agosto-do 1913 
no pueda llegar á quo se reconozca á 
DA Rafa>da Lucus oí derecho á cobrar la  
to talidad de )a dotaclÓAq 

Este  Consejo.opina que de conform i
dad á lo p ropuesto  por la  Sección adrni- 
iiistratlva ' prov incial de PrirnerFi. ense- 
ilanza, procede abonar á los herederos 
do DA-’ liafaeia Lucus la m itad  de la  dota 
clon de la  Escuela de n iñas de Cáseda 
desde que esta M aestra fué declarada iii- 
oursa en el artícu lo  171 do la ley, do Iris- 
írucclón Pública, hasta  que tom ó pose- 
sioii de ia de P iíillañ3  
. S. M. el Rey (q. .í>. g j ,  conform ándose 
con oi p reinserto  dictam en, so ha serv i
do resolver como en AJ m ism o so p ro 
pone.

Do Real orden com unicada lo digo á 
V. S, para su conocim iento y efoctos coii- 
slg-iiientes. Dios guardo á V., S. m uchos 
años. M adrid, 15 de Mayo de Í916.=E1 , 
D irector general. Royo. i
Señor Rector de la IJniverGÍclad de Zara- ■ 
' goza.

En el recurso de alzada in terpuesto  
por D. Ju lio  Saidafía, en súplica de que 
se lo respeten sus derechos para  los efec
tos del escalafón, como Maestro ascendi
do por oposición resírlng ída, el Consejo 
de Instrucción  P úb lica  ha  em itido el si-  ̂
gu íen te  ínforiiie: ;

(cD. Ju lio  Saldaíla, Maestro de N avam íz 
(Vizcaya), por sí y en nom bre de otros 
M aestros que cita, acude á este Ministro 
rio  p idiendo quf3 so aclare el Real decro- . 
to de 19 de Agosto do 1915, en el sentido ; 
de resp e tar ios derechos do los M aestros í 
que ob tuvieron plaza en oposiciones de 
tu rn o  restring ido  p ara  ascensos y con- 
cursos sobro aquellos otros Maestros que 
con an terio ridad  á dicho Real decreto 
ten ían  sus derechos lim itados, según la   ̂
orden de la Dirección General do" 16 de j 
Marzo de 1914. ?

E l Negociado y la  Sección dcl Ministe- ' 
rio  proponen  que so declare no haber , 
lu g a r á la reclam acióo, teniendo en ciien- | 
ía  qiio el Real docreío de 19 de Agosto de -í 
1915 dvterm ina que los Maestros do 1.030 ' 
y 62b pesetas de sueldo con oposiciones - 
aprobadas d isfru tarán  p len itud  de dere-  ̂
chos para  los efectos del escalafón, y por 
lo tan to  se hallan  en igua l caso que los 
solicitantes, y éstos quedan en ia  sitúa- ' 
clon que les correspondía dentro del m is
mo escalafón. . s

Considerando que el Real decreto do 
19 de Agosto de .191.5, en su artícu lo  31, 
estableco un princip io  general que sólo 
puedo tener ju sta  aplicación cuando no 
perjud ica  derechos legitim am ente adqu i
ridos:

Considerando que la orden do la D i
rección G eneral de P rim era  .enseñanza 
de 16 de Marzo do 1914, para esclarecer 
dudas que como el presen te habrán  sur-
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guio on ton eos, dijo textualm ente: elai ia- 
gG lacióu gcuorní del M agisterio d G er
m ina q u 0  mpioBos Maostí-os' . =>r 
cualquier causa, tienen .limitador; vlo- 
rechos no “deben ascen d er... p o r . .corridas 
de escalas, y como esto pud iera  T’crrTer 
en coBtraposición á lo resuelto  en 
Reales órdenes de. ,15 do D iciem bre úe’l i 
mo y do 13 dol aotu.ri],

.Esta Dirección G eneral Imce presmi i o 
que .lo.' Comisión organizadora <lei ( -ev- 
lafóTi, r1 p roponer á i a Büperior:]da>:' quu 
ascenderán ñ 1.100 pesetas .los Maosír>:s 
qisc pasaron dosn^^ el antiguo sooñln *1' 
625 pesetas al de LOGO, en v irtud  íE'I a; • 
tículo 17 d e l Real, decreto do I i do Aierz<.>. 
do 1913, tuvo en cocina el henelleio de h-i 
enseñanza en x).rímc.r'.tór-mÍTio y  la segu •

. ridad  de quo no se p roduciría  perju icio  
de e rro r desda el m om ento en quo todos 
los Maestros ingresados por oposición l i 
bro 6 TeBiringiáñ. y  j)o^'osioma<.o.s, a.mvrs 
de] 31 do D1 ciemb.ro qued «:í>aa as•:ie11d i • 
dos á 1.100, y como á posar de estos as
censos todavía sobraban plazas vacantes 
de l.iO'7 ios únicos Maestros de Í.OOGque 
podrán  cab rlrlas  serán  los procedentes 
de 625, bien entendido que sigiieu con. 
derechos lim itados para  futuros- ascen 
sos, traslados, etc,, y que su puesto eii el. 
escalafón, ha de ser detrás siem pre de to 
dos ios quo han ingresado ó Ingrss^'.n 
p o r oposición, hasta  tanto  dichos M e s 
tros ganen plaza en oposiciones rcsirhv- 
gidas:-

Considerando que n a  pudo ser el pví-- 
pósito  dei .legislador en el Resi decreto 
cío 19 de Agosto de 1915, artículo  31, p r i
v ar d.e derechos tan  ñrm om ente adquiri- 

; do'S á los que como los solicitaiites oiñu- 
¡ vieron sus plazas en oposicioiaes á tu rn o  
• resíriog ido , ya que lo contrarío  onvolvo- 
I ría  una fíagrante injusticia; 
i E.SÍ0  Consejo estim a quo ios solicitou- 
, tes y cuantos se encuentren en iguales 

condiciones conservan ios m ism os d ere 
chos de preferencia quo ten ían  con an te 
r io rid ad  al Real decreto do 19 de Agosbí 
de 1915, en Ja form a que dcterm loa ia 
oixlen do la Dirección General de Priiu.: - 
ra  enseñanza.))

S. M. el Rey (q. 1), g.), conronnaudose 
con el p re inserto  dictamei), so ha se rv i
do resolver como cm el m ism o se pru- 
X)ono'.

De Real orden coinunica<]a lo diiro ñ 
V. S, p a ra  los efectos consiguientes. Dios 
guard€3 á V. S. m uchos años. Madi.'id, 15 
de Mayo de 1916.=E1 D irector gíUíeíul, 
Royo.
Señor Rector do la U niversidad de Va- 

lladGlíd.

E n  el expediento incoado por D. 
cisco Gómez Molina, M aestro del Cu-.u-po 
do Frisioiies, solicitan do oi ' á
volver á Escuelas nacionales cou oi >;),uñ- 
do do 2.00é pesetas, el Consejo do In s 
trucción P úb lica ha em itido ei slguionte 
inform e:

el). Francisco Gómez • Moliro), Maestro 
de sqgiroda clase del Cuerpo, do P ris io 
nes, Cu a 2.000 pesetas, solicita que ie 
i'i'cormzca el derecho á s’A vcr con 
ruoido á Escuelas naciunales y qao 
ad jud ique una fuera decoiicuixo, á  t e n o r  
-del articulo  20 dei. R'‘‘g]a monto de 19 (.le 
Agosto de 1914.

Invoca en apoyo de su pretensión el 
que ingresó  en el M agisterio púbíico m e
d iante oposición el. 10 de Marzo da 1899, 
y por igfiial, procediniÍB'oto en el de P r i 
siones el l y  de Ju lio  de .1910; que el siieí- 
do quo actual mente dR.frxsta equivale a l 
de^.la q u io ta  ca.tego.ria dei esca.lafón da 
p rim e ra  enseñanza, y con arreglo  á los
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artículos 1.  ̂ y 3.̂  ̂ de ia Ley de 4 de A bril 
de 1889 y á las Reales órdenes de 3 de 
Marzo de 1890, 10 de Jun io  de 1891,18 de
F ebrero  do 190í>, 18 de Diciem bre de 1910 
y 31 de Enero do 1911, tiene dereolio á . 
que se le com puten en p rim era  enseñan
za los servicios prestados en el Cuerpo 
de P risiones y que se le tenga en cuenta 
el sueldo percibido en el mismo, pero 
como no figura en el escalafón del Ma
gisterio  nacional, so am para en el con
signado en el citado articulo 20 del Re
glam ento  de 19 do Agosto de 1914.

La Inspección provincial do Frim ei’a 
enseñanza, de Alicante, inform a favora- 
bíem ente, y  el Negociado y la Sección del 
M inisterio dicen, que la iiienclonada ley 
de 4 de A bril de 1889 e^stablecio o^ue los 
Maestros de Fr?sion^rs, pudieran  ing resa r 
en Escuelas públicas, cuando se dictase 
el Kegiam ento de la m ism a; que p artien 
do de esta baso, se fue conoedlendo el in 
greso á cuantos lo solicitaron, ín te rin  no 
se publicaba el Reglamento; que liabién- 
dose FíO^mbrado rma Coinisicií de fuxicio- 
narios de esto M inisterio, p ara  que en 
unión de ia que designase el de G racia y 
Jusiicia , jun tas  redactasen el Reglameri- 
1o, no so llegó á un acuerdo por preteu- 
dor kl M inisterio de Gracia y Ju stic ia  se
gu ir ha-eiendo los nom bram ientos de 
Maostros; que en consecuencia, quedaron  
privados los Maestros do P ris ío n ts  del 
derecho que la Ley les concedía; que el 
Koai decreto do 19 de Agosto de 1914, no 
habla para imda de los Maestros de Fri* 
sienes, y, po r tanto, carece de fundam en
to p a ra  conceder]es el p;^S0 ,á Escuelas 
Nardoimles; que no obstante, conviene re 
g a la r  de una vez el estado anonri.sl en 
que se encuentran  estos Maestros; que 
ios riiedioB de proveer las Escueias Na- 
cjonales, son tres, do los que hay que 
descontar el que os com ún, i a oposición; 
que el de traslado  no es aplicable á los 
M aestros iLo Prisiones, porque el sueldo 
no es de la Escuela, sino del Maestro, y 
en el de reingreso  so exige haber p erte 
necido antes al M agisterio oficial, y que 
de buscar una fórm ula dentro de este 
procedim iento, debo oírse á esto Consejo, 
po r ser una cuestión do im portancia  y  
traseendencicu 

Considerando que no existo disposión 
conrtreta que reguío la concesión de lo 
i|ue se solicita, puesto que no so ha d ic
tado aún la 'rag .am en iacióa  de la Ley de 
4 do A bril de 1889, ni puede ser aplicable 
á este Maestro lo dispuesto en ei a rtícu 
lo 20 doi Real decreto de 19 de Agosto de 
1915, que so roñera a otros casos distin- 
íos dei actual:

C onsiderando que os necesaria la  pii- 
b icación dcd meocioriado Reglam ento 
para  resolver de una m anera definitiva 
lodo lo que afecta á la aplicación de la 
exprermcia LxCjq 

Este Consejo opina procede desestim ar 
lo solicitado por l). F rancisco Gómez Mo- 
Rna, Maestro de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, y exponer á la Supe- 
1 ioridad ia conveniencia de que se p ro 
ceda á la reglam entación de la referida 
Ley, reservando las gestiones ya rea liza
das por este M inisterio-con el de G racia 
y J iisticia p a ra  conseguirlo.í»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo que en ei mismo so propone.

Do Real orden com unicada lo digo á 
V. S. ]3ara los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 15 de 
Mayo de 1916.~El D irector general, Royo. 
Señor Rector de la  U niversidad do Va

le jioia.

En el recurso de alzada in te rpuesto  
j)or ei x\yuntam iento de San Sebastián 
contra eracuerdo  de la Dirección Gene
ran  de P rim era  ensoñariza que le obligó 
ai pago del aum ento vo ian tario  á una 
Maestra, el Consejo de Instrucción  P ú b li
ca ha em itido el siguiente inform e: 

íí Visto el recurso de alzada in terpuesto  
por el A yuntam iento de San Sebastián 
contra la O rden de la Dirección General 
de P rim era  enseñanza que le obliga á 
abonar á los herederos do la  M aestra fa- 
Recida, ele aquella ciudad, María F e
lipe Pajares, las cantidades que por con
cepto do aum ento voluntario  de sueldo 
d^bla haber percibido su causante desde 
1.̂ ' do Enero al 5 do Agosto de 1913; y 

R esultando que ei A.^mntamiento alega 
que con objeto de estim ular á los Maes
tros y poder hacer entre ellos las distin- 
eioTies que aconsejara su conducta, venía 
destinando todos los años el coiTespon- 
dieníe cródiío p ara  aiinienio voluntario  
do sueldos;

Que en tre los Maostroos agraciados 
con esta recom pen-a figuraban la señora 
Felipe y  D.̂ ‘̂ Isabel Carasa Torre que des
em peñaban una Escuela de niñas;

Que la  Sra. Felipe, bien fuera por su 
edad, por cíiiisancio„ ó por otras causas, 
desatendió la enseñanza, y después de 
advertida por la Ju n ta  local se la  invitó  
á Cjue pidiese su jubilación; y habiéndose 
negado á olio, ei A ju n tam ien to  acordó al 
confeccionar ol presupuesto para  el año 
1913, consignar s darnente una do las p a r
tidas de que voDÍan cobrando las Maes
tras de referoiicia, e ii'ía  iiitención de p r i
va r del aum ento • de sueldo á ia señora 
Felipe, -y que siguiera percibiéndolo la 
Sra. Garasa Torre, aunque n inguna decla
ración expresa so hizo en' ta i sentido, y 
com plicando esla om isión el hecho de 
haborso jiibuado esta Profosora ei 14 de 
D iciem bre do 1912 ;

Que la  Sra. Felipe continuó regen tan 
do su Escuela con su sueldo noto hasta  
el día 5 do Agosto de 19i3, en que falle
ció, sin que duran íé  ese tiem po hiibíesé 
form ulado pro testa  ni observación al
guna;

Que el A yuntam iento llam a la  aten 
ción de que se recu rra  contra un-acuerdo 
SUJO ante la Dirección Goneral sin pasar 
por el Gobierno Glvil, j  de que se le con
dene ñl pago de una cantidad, no ya á 
un Maestro, sino á sus herederos, sin 
o lr ’e; y

Que so tra ta  de una gratiñcaeión abso
lu tam ente Yoluntaria:

Resultando que ei Negociado y ia  Sec
ción del M inisterio iiiform.an desfavora
blemente, fundándose en que á tenor de_ 
los artículos 6A y 8.“ del Real decreto de 
25 de Febrero do 1911, ios aum entos vo
lun tarios do. sueldo los d isfrü tará ii los 
M aestros m ien tras vivan y no podrán  ios 
A yuntam ientos suprio iirlos hasta que 
quede vacanteda Escuela:

Coi^aiderando lo dispuesto en el a rtícu 
lo 6.^ dei Real decreto de 25 de Febrero 
de 1911:

C onsiderando que, á m ayor ab u n d a
miento, el m ism o A yuntam iento recu 
rren te  m anifiesta en su escrito que al su
p rim ir una de las partidas destinadas á 
aum ento vo lun tario  de sueh.lo de las 
M aestras de la calle do Peñaílorida, no 
hizo m ención alguna de que esa partida  
fuese la  referente á D/*̂  M aría Felipe P a 
jares:

C onsiderando que por tra ta rse  de una 
cantidad devengada por un  Maestro, pú- 

iblico en. ejercicio de su cargo, es in d u d a
ble la com petencia do esto M inisterio 
para  reconocer de la reclam ación, y que

la p rim era  A utoridad llam ada á resolver^í 
la  es la Dirección Genera!,

Este Consejo opina que procedo deses
tim ar el recurso.»

S. M. el Rey (q. D. g.), coiiform ándoss 
con el p reinserto  dictam en, se ha ser
vido resolver lo que en el m ism o se pro** 
pone.

De Real orden com unicada, lo digo á 
V. S. p ara  su conócim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde á V‘ S. m uchos años, 
M adrid, 15 de Mayo, de 1916.=E1 D irector 
general, Royo.
Señor Rector de la U niversidad de Yalla- 

dolid.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieii
nom brar á D.^ E lv ira Berm eils y M artí
nez, en v irtud  de concurso de traslado . 
P rofesora num eraria  de P listoría de la  
.Escuela N orm al de Maosíras do CastelíóiD 
con el sueldo anual do 2.500 pesetas,

Do Real orden., com unicada por el Ex-’ 
celcniísim o señor M inistro, lo j)artioipo 
á V. S. para  su conocim iento y dera.ás 
efectos. Dios guardo á V. S. m uchos a.ños’. 
M adrid, 27 de Mayo de Í9I6 .=S1 D irec
to r general, Royo.
Señor Rector de la  U niversidad de Ya^ 

lencia.
Extracto de la hoja de servicios de Dd Eívircx  ̂

Bermeils y Mariinez,
P o r Real orden de 19 de A bril de 1909, 

filé nom brada, en v irtud  de oposición, 
P .rO iesora  num eraria  de la-Sección de L e
tras de la Escuela N orm al de M aestras 
do Cuenca, posesionándose ei 15 do Mayo 
del m ism o año»

P o r Real orden de 18 de N oviem bre do 
1910, S0 le nom bró, en v irtu d  de concnr- 
Bo de traslado, p ara  igual cargo en la  
N orm al de Cáceres,

P o r Real orden de 10 de Septiem bre de 
1913 se le reconoció derecho á volver, p o r  
concurso, al P rofesorado de Escuelas 
Norm ales, conservando ei m ism o núm e
ro que ten ía en el escalafón al cesar en 
dicho Profesorado en 1911.

P o r Real orden de 22 de N oviem bre de 
1915, fué nom brada, en v irtu d  de concur
so de traslado. P rofesora n u m era ria  de 
Pedagogía y su h isto ria  y R udim entos de 
Derecho y Legislación escolar do la Ñor- 
m.al de Lérida, reconociéndola derecho á 
ocupar el núm ero 119 dol escalafón, en 
ciic.íito exicita vacante do esta clase. 

C ontinúa en dicho cargo.
Está en posesión del títu lo  profesional 

coiTOspondiente.

S. M, el Rey (q. D. g .) ha tenido á 
bien nom brar á Modesta Olivito y 
García, en v irtud  de concurso de tra s la 
do, Profesora, n um eraria  de Física, Q uí
m ica é H istoria N atu ral de la Escqela 
N orm al de M aestras de Huesca, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden, com unicada por el Ex-  ̂
celentisim o señor Mi.nistro, io participo  á 
Y . S . p ara  su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guardo  á Y. S. m uchos 
años. M adrid, 27 de Mayo de 1916.=E1 Di
rector generai, IRoyo.
Señor .Rector de la U niversidad de Z ara

goza.
Extracio de la hoja de servicios 

de DJ' Modesta Olivito y Garda, 
M aestra de P rim era  enseñanza supe

rio r con arreglo al p lan  de 17 de Agosto 
de 190L

P o r Real orden do 16 de D iciem bre de 
1910, íuó nom brada, en v irtu d  de oposi^'
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ción, A uxiliar do la Sección de Ciencias 
do la  Escuela N orm al de M aestras do Za
ragoza.

P o r Ileal orden de 7 de F ebrero  de 1911 
so le nom bró, en v irtu d  de oposición, 

• P rofesora n u m era ria  do la Sección de 
Ciencias de la  N orm al do Cuenca.

P or P eal orden de 10 de Soptiembro do 
1913 fue nom brada, en v irtud  de concur- 
r-?o de traslado, p ara  igual cargo oii la  do 
Castellón.

P o r Real orden do 21 de N oviem bre do 
1913, so le nom bró, en v iriud  do concurso 
de traslado, para  igual cargo en la  N or
m al do Cuenca.

P o r orden de 28 de Septiem bre de 1914 
fué designada para desem peñar el Grupo 
de M atem áticas en la  m ism a Eseiisla, en 
cu ro  cargo continúa.

D urante el curso de 1913 á 19Í4 des
em peñó el G rupo de Ciencias físicas en 
la  expresada N orm al. - ■ '

E stá en posesión del títu lo  correspon
diente.

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
n o m b rar á D.^ Ju a n a  Lacaze y Gypers, 
en v irtud  de concurso de traslado, P rofe
so ra  n u m eraria  de P edagogía y su H isto
r ia  y R udim entos de Doreclio y Legisla
ción escolar de la Escuela N orm al do 
M aestras de Alava, con el sueldo anual 
de S.oOO pesetas.

De Real orden^ icRda por el E x 
celentísim o señoi Vi L‘o, lo participo
á Y. S. p a ra  ,sii r < u lento y dem ás
efectos. Dios gii-ar <  ̂ v. i m uchos años. 
Madrid, 27 de M g o de 1916.=E1 D irec
to r general, Royo.
Señor Rector de la ü iiiversidad  de Va- 

liadolid .

Extracto de la hoja de servicios 
de Dd Juana Lacaze ¡j Cypers 

M aestra de P rim era  enseñanza N or
m al.

P o r Real o rden de 31 de Mayo de 1909, 
fué nom brada, en v irtud  de oposición, 
P rofesora num eraria  de la  Sección de 
Labores do la  E scuela N orm al de,M aes
tras  de C o enea.

P o r Real orden de 17 de Enero de Í9i0, 
se le nom bró, en v irtud  de con cu rso de 
traslado, p a ra  igua l cargo en la N orm al 
do N avarra.

P o r Real orden de 31 do Enero de 1918, 
fué nom brada, en v irtu d  de concu rso , de 
traslado, para  igual cargo en la  do Te
ro eL

P or Real orden de 27 de Septiem bre de 
1913, so le nom bró, en v irtu d  de eoncur- 
de traslado, p ara  igua l cargo en la de 
Alava.
• P or Real orden de 25 de N oviem bre de

1913, fué nom brada, en v ir tu d  de p erm u
ta, pa ra  igual cargo en la da Cuenca,

P o r orden de3 28 de Septiem bre de 1914, 
fué designada para  desem peñar el g ru 
po de Pedagogía y su H isto ria  y. R udi
m entos do Derecho y Legislación esco
lar, en la m ism a Escuela, en cuyo cargo 
continúa^ "

Está en posesión del títu lo  profasional 
correspondiente.

lim o. Sr.: En el exoediente incoado á 
instanc ia de D. F i 1 L 1 rán  y Rozpi- 
de, P rofesor de K  de É studios
Siiijoriores del v soliciiaíido
acum ulación do *̂ 1 os p restados en 
o tros Geiitros do ^ i  ̂ ’

La CorniBÍón , m m ts del Consejo 
de Instrucc ión  P ública lia em itido el si- 
güieiite dictam en:

dD. Ricardo Boitrán y Rózpide, P ro fe
sor de la  Escuela de E studios Superioros 
del M agisterio, d irige  instanc ia  al M inis
te rio  solicitando que se le concedan dos 
ascensos por qu inquenio  á que tenga de
recho, segóm la hoja de servicios que 
acom paña, con arreglo  á ios artícu los 84 
y 86 doi Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, ya aplicado en casos análogos á 
otros P rofesores de la m isaia-Escuela. 

Del expediente del in teresado resulta: 
Que en O ctubre de 1900, fue nom brado  

p o r la  Subsecretaría P rofesor de la  Nor- 
m al Central, pasando á la  E scuela supe
r io r  por Real orden do 24 do Ju lio  de 1909, 
en cuya EMcuela continúa.

Que le fuá reconocido el p rim or quin  ̂  
quenio á p a r tir  de 1.^ de Septiem bre 
de 1914:

C onsiderando que en an terio res d ic tá 
m enes del Consejo, confirm ados por re 
soluciones del M inisterio, ha sido ya 
acordado en sentido favorable p a ra  casos 
iguales ó análogos, al presen te la, in íer- 
preíación que debe darse á la  aplicación 
de lo dispuesto en ios artículos 84 y 86 
del Real decreto de 80 de Agosto de Í914, 
dictado p ara  Ja organización y rég im en 
de ia Escuela de Estudios Superiores del 
M agisterio;

E sta Com isión estim a, en su conse- 
ciieijcia, que debe accederse á lo solicita- 
üo po r el P rofesor D. R icardo B eltráii 
y ILNpicle, concediéndolo ia acum ulación 

sodcita y el prim er  qu inquenio  que 
jiisdüca con la hoja do servloios que 
acom paña á su instúnciá.»

Y S. M. ol Rey (q. D. g j ,  de conform idad 
con 8i xiroinserto dictam en, lia terddo á 
bien resolver io que en el m ism o se p ro 
pone.

'De.Real orden, com unicada po r el Ex- 
celentlsim o señor M inistro, lo participo  
á Y, I. p a ra  su coiiocim iento y dem ás

efectos. Dios guarde á 'Y. I. muchOvS años. 
M adrid, 2 de Jun io  de 1916.—El D irector 
general, Royo.
Señor Rector de la  U niversidad  CentraL

V ís ta la  instancia elevada á esto M inis
terio por 'D. Podro P ascual Busquéis, 
M aestro do San Ju sto  D esverns (Barce
lona).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Mayo últim o; y  

Resiiitaiido que el in teresado solicitó , 
I?t Escuela de S ubirats en el concurso do 
ascenso de 1910, y lo hub iera  co rrespon 
dido por reauD cia 'de I). Podro R iñera, 
con arreg lo  á la legislación en toncos ap li
cable de haber sido toiiido en cuenta su 
iiistancia: •

'R esu ltando  que el in teresado  solicitó 
repetida monte que so le o to rgara  la p la 
za en nuevas instancias, que no obtuvie
ron  o tra resolución que un  decreto m a r
g ina l que las. declaró c(vistas» por haber 
sido anunciada la  |>laza á concurso de 
traslado:

Considerando que SG.gún la Real orden  
de 15 de Mayo citada, deben ser resue ltas 
ta les instancias co.n arreg lo  á la  slüia- 
cióo de derecho quo ex istía  á la  rea liza
ción del concurso:

Oonsi lerando quo p ara  ev itar los p e r 
juicios que pu d ie ran  ocasionarse á sus 
com.p-ajieros, el in teresado hace hoy r e 
nuncia de la  p a rte  correspoud le o te al 
traslado, solicitando sólo, en relación con 
sil sueldo y situación  en ei escadafón, y 
que ta l petición está ajustada á las 
posiciones vigentes, porque si ru b ie ra  
obtenido la Escuela de Subirats, f ig u ra
r ía  en el escalafón en oi lu g a r .que sus 
coiiipañe.ros, los M aestros ascendidos on 
el concurso do referencia:

Gorisiclerando que dado el estabJoci- 
mieiito del Biieldo personal,]ioy  sólo.pue
de ascenderse po r corrida de escalas, con 
ocasión de vacante, sin  perju icio  de los 
derechos del interesado á la  concesión: de 
derechos en expediente especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á bíon 
resolver io siguiente:

l.T Quo se coloque ai Sr. Pascual Bus- 
quets en el escalafón á conti.nuacióii do 
los M aestros ascendidos á 1/100 pesot;n-5 
por el concurso do ascenso de 1910, y 

2A Que so le ascienda á la  categoría 
de 1.375 on. la p rim e ra  co rrida de o/exLiS 
que so celebre.

De Real orden, coniiinicada p o r oí se 
ñ o r  M inistro, lo digo á V, 1. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guardo  á 
AL I. m uchos años, M adrid, 2 de Jun io  
de l9 i6 .~ E i D irector g-eneral, Royo. 
Señor Rector de la Unive.rBidad de B ar

celona.

MADRID.- tl.p. Sucesores de E ivadeneyra’L—Faseo de San Yicente, múm. 20.


